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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Recursos Humanos y Calidad

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2022 Y OFERTA EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN 
2022 APROBADAS POR LA ILUSTRÍSIMA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA SESIÓN CELEBRA-
DA EL DÍA 13 DE MAYO DE 2022. NÚMERO DE CÓDIGO TERRITORIAL: 29067.

Oferta de empleo público para el año 2022

Funcionarios de carrera
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

A1. Clasificación: Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: 
Nueve. Denominación: Técnico.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C1. 
Clasificación: Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número de vacan-
tes: Tres. Denominación: Administrativo.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
C2. Clasificación: Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Ocho. Denominación: Auxiliar.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Superior Arquitecto.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Superior Economista.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Técnico Superior Psicólogo.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Superior Turismo.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Superior Veterinario.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Arquitecto Técnico.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Técnico Medio Educador Social.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Ingeniero Técnico Agrícola.
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Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Medio Ingeniero Técnico Industrial.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos 
Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Inspector Servicio Extinción Incendios.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos 
Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Archivos y Bibliotecas.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometi-
dos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Deportes.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometi-
dos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Diplomado Enferme-
ría Bombero.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometi-
dos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Educador.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometi-
dos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Auxiliar Bibliotecas.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación: Inspector.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Subinspector.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Oficial.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Treinta y ocho. Denominación: Policía.

Subgrupo según la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007: C1. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Servicio de Extinción 
de Incendios. Número de vacantes: Diecinueve. Denominación: Bombero Especialista.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficial de Oficio Auxiliar de Hogar.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial de Oficio Carpintero.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Veinte. Denominación: Oficial de Oficio Conserje de Grupo 
Escolar.
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Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denominación: Oficial de Oficio Control de Plagas.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficial de Oficio Fontanero.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial de Oficio Inspector Vía Pública.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Ocho. Denominación: Oficial de Oficio Mantenimiento General.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial de Oficio Mecánico-Conductor.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
Agrupación profesional sin requisito de titulación. Clasificación: Escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. 
Denominación: Operario.

Oferta Extraordinaria de Estabilización 2022

Funcionarios de carrera
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 

Clasificación: Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: Dos. 
Denominación: Técnico.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: Die-
ciocho. Denominación: Auxiliar.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A1. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores. 
Número de vacantes: Cinco. Denominación: Técnico Superior Psicólogo.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Cuarenta y siete. Denominación: Técnico Medio Diplomado en Trabajo 
Social .

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometi-
dos Especiales. Número de vacantes: Diecisiete. Denominación: Técnico Medio Educador.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denominación: Oficial de Oficio Albañil.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal 
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial de Oficio Fontanero.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
Agrupación profesional sin requisito de titulación. Clasificación: Escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. 
Denominación: Operario.

C
V

E
: 2

02
20

52
0-

01
66

9-
20

22
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20220520-01669-2022


Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 96 Viernes, 20 de mayo de 2022 Página 75

Personal laboral
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 

Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Medio Deportes.
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: A2. 

Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Medio Diplomado en Trabajo Social.
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C1. 

Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Auxiliar Delineante.
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C1. 

Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Auxiliar Deportes.
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: C2. 

Número de vacantes: Una. Denominación: Monitor.
Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

Agrupación profesional sin requisito de titulación. Número de vacantes: Tres. Denominación: 
Operario Conserje.

Subgrupo según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
Agrupación profesional sin requisito de titulación. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Operario Limpieza.

Málaga, 13 de mayo de 2022.
El Concejal Delegado de Recursos Humanos y Calidad, P. D. de la Junta de Gobierno 

Local, firmado: Jacobo Florido Gómez.
1669/2022
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